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Introducción

L L 24/2013 d l S t Elé t i ti l d l d fi i ió d t l ifi ió dLa Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, recoge en su articulado la definición de autoconsumo y una clasificación de
las distintas modalidades de autoconsumo eléctrico.

El Real Decreto-ley 15/20018 y el Real Decreto 244/2019 desarrollan y establecen las condiciones administrativas,
técnicas y económicas para las modalidades de autoconsumo de energía eléctrica contempladas en la Ley 24/2013,
normativa inicialmente fue implantada con el RD 900/2015.

Su ámbito de aplicación se circunscribe únicamente a las instalaciones conectadas a red de transporte oSu ámbito de aplicación se circunscribe únicamente a las instalaciones conectadas a red de transporte o
distribución, directamente o a través de la interior de un consumidor, aún cuando no se vierta energía eléctrica
a la red de distribución o transporte en ningún instante.

Por tanto, EXCLUYE expresamente a las instalaciones AISLADAS DE RED y a los grupos de generación
utilizados exclusivamente como sistemas de alimentación ininterrumpida en casos de fallos de red.



Autoconsumo Conectado
Consumo eléctrico

C t d d i l i t i d difi i lé t i i i t d t é d CONTRATO

Consumo eléctrico

Conectado a red exige la existencia de edificios con consumos eléctricos suministrados a través de un CONTRATO
con una COMERCIALIZADORA:
• Seguimiento de las facturas eléctricas.
• Ajuste de potencias contratadas.
• Reducción de consumo eléctrico.
• Horarios de consumo eléctricoHorarios de consumo eléctrico.
• Realización de auditorías energéticas.

Por tanto, ha de tenerse en cuenta el consumo eléctrico horario obtenido de la lectura del contador.



Autoconsumo Conectado
Consumo eléctrico: tarifaConsumo eléctrico: tarifa
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Autoconsumo Conectado
Precios electricidadPrecios electricidad

Según la Tarifa contratada
y si es PVPC o a mercado
libre.



Autoconsumo Conectado
EsquemaEsquema
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Autoconsumo Conectado
Modalidades Autoconsumo

El RD 244/2019 establece distintas modalidades de autoconsumo según:

Modalidades Autoconsumo

El RD 244/2019 establece distintas modalidades de autoconsumo según:

ColectivoSin excedentes A través de redCon compensación ColectivoSin excedentes A través de redCon compensación

CONSUMIDORVERTIDO INSTALACIÓNRÉGIMEN CONSUMIDORVERTIDO INSTALACIÓNECONÓMICO

IndividualCon excedentes De red interiorSin compensación IndividualCon excedentes De red interiorSin compensación



Autoconsumo Conectado
Modalidades Autoconsumo

y actores implicados:

Modalidades Autoconsumo

y actores implicados:

CONSUMIDOR 
ASOCIADO

Es el consumidor de energía eléctrica en un punto de suministro que tiene 
asociadas instalaciones próximas (de red interior o a través de red). ASOCIADO

El que se inscriba en el Registro de Autoconsumo. 
E  i t l i  SIN d t  l tit l   l id  E  t  

Puede asociarse a un autoconsumo individual o colectivo. 

TITULAR DE LA 
INSTALACIÓN

En instalaciones SIN excedentes, el titular es el consumidor. En autoconsumos 
colectivos, la titularidad se reparte entre todos los consumidores asociados. 
En instalaciones CON excedentes, el titular es el sujeto productor. 

PRODUCTOR 

Instalaciones SIN excedentes esta figura no existe. 
Instalaciones CON excedentes podrá ser uno de los consumidores asociados u 

t   fí i   j ídi   j á  tit l  d  l  i t l ió  PRODUCTOR 
ASOCIADO otra persona física o jurídica, y ejercerá como titular de la instalación. 

Instalaciones CON excedentes NO acogidas a compensación, quien se inscriba 
en el Registro Administrativo de Instalaciones de Energía Eléctrica (RAIPRE) y 
venda la energía excedentaria (productor)

PROPIETARIO DE 
Ó

Puede ser una persona física o jurídica diferente del consumidor y del productor 

venda la energía excedentaria (productor).

LA INSTALACIÓN (empresa de servicios energéticos, comunidad de propietarios, etc.).



Autoconsumo Conectado
Modalidades Autoconsumo

Modalidades de autoconsumo:

Modalidades Autoconsumo

Modalidades de autoconsumo:
SIN excedentes

Existen mecanismos anti-vertido

CON d t

Autoconsumo INDIVIDUAL Instalación PRÓXIMA

CON excedentes
ACOGIDA a compensación

Fuente renovable.
Potencia de producción ≤ 100 kW.

Un consumidor asociado
en RED INTERIOR
Conexión red interior

p
Contrato único consumo-auxiliares.

Contrato de compensación.
No hay otro régimen retributivo.

O
CON excedentes

NO ACOGIDA a compensación
Resto de instalaciones con excedentes

Autoconsumo COLECTIVO
Instalación PRÓXIMA

a TRAVÉS DE RED

Varios consumidores asociados 

Conexión a red BT del mismo centro de 
transformación.

Distancia entre contadores generación-
 < 500 

CON excedentes
NO ACOGIDA a compensación

Instalaciones con excedentes
consumo < 500 m.

Misma referencia catastral (14 dígitos).



Autoconsumo Conectado
Esquema de Dimensionado (individual)

Consumo doméstico REE Consumo doméstico real
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Autoconsumo Conectado
Criterio de Dimensionado (CD)

Demanda, producción solar y vertido 2º cuatrimestre

Criterio de Dimensionado (CD)
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Autoconsumo Individual SIN excedentes
Red interior

Módulo fotovoltaico
Obligatorio un • El sistema anti-vertido monitoriza el

Red interior

Necesario para verificar 

Obligatorio un 
sistema anti-vertido consumo y la producción solar,

limitando ésta.
• Toda la energía producida seNecesario para verificar 

si existe vertido
• Toda la energía producida se

autoconsume.
• El precio de energía autoconsumida

=  

≈

Inversor es el mismo que el de la energía
adquirida de la red.

• La energía autoconsumida está

Trafo PF

g
exenta de todo tipo de peajes.

• El consumidor mantiene el respaldo
de la red

RED
Trafo PF de la red.

Contador comercializadora CD: vertido cero
mes más favorable



Individual CON excedentes ACOGIDO a compensación
Red interior y P ≤ 100 kW

Módulo fotovoltaico
Necesario para 

Red interior y P ≤ 100 kW

• Inversor maximiza la producción.Necesario para 
contabilizar el vertido

p
• Se autoconsume y/o vierte a red.
• El precio de energía autoconsumida

es el mismo que el de la energíaes el mismo que el de la energía
adquirida de la red.

• La energía vertida tiene menor precio

=  

≈

Inversor
(*) que la adquirida y se compensa
mensualmente en la factura.

• La energía autoconsumida está

Trafo PF

g
exenta de todo tipo de peajes y la
vertida del peaje de acceso.

• Respaldo de la red (desaconseja el
RED

Trafo PF • Respaldo de la red (desaconseja el
uso de baterías).

Contador comercializadora CD: factura cero
mes más favorable



Individual CON excedentes ACOGIDO a compensación
Red interior y P ≤ 100 kWRed interior y P ≤ 100 kW

Lecturas D y V:Lecturas D y V:

Factura = D x P – V x P ≥ 0
(P / PVPC ó d lib )(P s/ PVPC ó mercado libre)P

=  

≈

AV

CD CD



Individual CON excedentes NO ACOGIDO a compensación
Red interior

Módulo fotovoltaico
Necesario para • Inversor maximiza la producción.

Red interior

Necesario para 
contabilizar el vertido • Se autoconsume y/o vierte a red.

• Precio energía autoconsumida es
igual que la energía adquirida de redNecesario si no existe igual que la energía adquirida de red.

• La energía autoconsumida está
exenta de todo tipo de peajes.
L í tid t ib l

contrato único

=  

≈

Inversor
• La energía vertida se retribuye al

precio de mercado (productor).
• La energía vertida paga peaje de

Trafo PF

acceso e impuesto generación.
• Respaldo de la red (el uso de

baterías aumentaría cobertura)
RED

Trafo PF baterías aumentaría cobertura).

CD: minimizar elContador comercializadora CD: minimizar el
periodo de retorno
de la inversiónde la inversión



Individual CON excedentes NO ACOGIDO a compensación
Red interior

Lecturas P D y V:

Red interior

Lecturas P, D y V:

Factura = D x P
I V PIngreso = V x P
(P s/ Pool y peajes e impuestos)

P

=  

≈

AV

CD CD



Autoconsumo Conectado
Esquema de Dimensionado (colectivo)
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Autoconsumo Colectivo SIN excedentes (Acuerdo de reparto)
Red interior

Módulo fotovoltaico
Obligatorio • Anti-vertido limita la producción.

Red interior

Obligatorio Anti vertido limita la producción.
• La producción se autoconsume y se

reparte entre consumidores.
• La parte que autoconsume cada uno

Necesario para 
realizar el reparto • La parte que autoconsume cada uno

(s/ reparto), se le descuenta de la
que consume.

realizar el reparto

Obligatorio un 
sistema anti-vertido

=  

≈ Contadores 

Inversor
• Precio energía autoconsumida es el

mismo que energía adquirida de red.
• La energía autoconsumida estáContadores 

comercializadora

Trafo PF

La energía autoconsumida está
exenta de todo tipo de peajes.

• Respaldo de la red.

RED
Trafo PF

CD: lograr el máximo número
de vertidos individuales cero

Idéntica a Autoconsumo Colectivo SIN 
en mes más favorable

excedentes ACOGIDO a compensación



Autoconsumo Colectivo SIN excedentes (Acuerdo de reparto)
Red interiorRed interior

Lecturas P y Ci:Lecturas P y Ci:
Ri = P / 3

D C RDi = Ci – Ri
Facturai = Di x Pi

P

=  

≈

Ri

CD CiDi



Colectivo CON excedentes ACOGIDO a compensación
Red interior y P ≤ 100 kW

Módulo fotovoltaico
Obligatorio

• Inversor maximiza la producción.
• Autoconsumo y/o vertido a red

Red interior y P ≤ 100 kW

Obligatorio • Autoconsumo y/o vertido a red.
• Lo producido se reparte entre

consumidores y se le descuenta a
cada uno (según reparto) de lo

Necesario para 
realizar el reparto cada uno (según reparto) de lo

consumido.
• Precio energía autoconsumida igual

que energía adquirida de red

realizar el reparto

=  

≈ Contadores 

Inversor
que energía adquirida de red.

• Si consumo individual menor que
producción repartida hay vertido,

d f t lContadores 
comercializadora

Trafo PF

compensado en factura mensual.
• Precio vertida menor que adquirida.
• Energía autoconsumida exenta

RED
Trafo PF

peajes y la vertida del peaje acceso.
• Respaldo de la red.

CD: lograr el máximo número de

A TRAVÉS DE RED (PF): más de un 

CD: lograr el máximo número de
facturas cero mes más favorable
A TRAVÉS DE RED (PF): más de un 
edificio, pero pago por uso de red



Colectivo CON excedentes ACOGIDO a compensación
Red interior y P ≤ 100 kWRed interior y P ≤ 100 kW

Lecturas P y Ci:
R = P / 3Ri = P / 3

Si Ci > Ri a i NO le corresponde vertido
D = C RDi = Ci – Ri
Facturai = Di x Pi

P

Si C < R a i SI le corresponde vertido
=  

≈

Si Ci < Ri a i SI le corresponde vertido
Di = 0
Vi = Ri – Ci

Ri

Facturai = Di x Pi – Vi x Pi ≥ 0
(Pi s/ PVPC o mercado libre)

V

CD CiDi



Colectivo CON excedentes NO ACOGIDO a compensación
Red interior y P ≤ 100 kW

Módulo fotovoltaico
Obligatorio

• Inversor maximiza la producción.
A t / tid d

Red interior y P ≤ 100 kW

Obligatorio • Autoconsumo y/o vertido a red.
• Lo autoconsumido se reparte entre

consumidores y se le descuenta a
d ( ú t ) d l

Necesario para 
realizar el reparto cada uno (según reparto) de lo

consumido .
• Precio energía autoconsumida igual

í d i id

realizar el reparto

=  

≈ Contadores 

Inversor
que energía adquirida.

• La energía autoconsumida está
exenta de todo tipo de peajes.

• La energía vertida se retribuye aContadores 
comercializadora

Trafo PF

• La energía vertida se retribuye a
precio de mercado (productor).

• La energía vertida paga peaje de
acceso e impuesto generación

RED
Trafo PF acceso e impuesto generación.

• Respaldo de la red.

CD: minimizar el periodo

A TRAVÉS DE RED (PF): más de un 

p
de retorno inversión

A TRAVÉS DE RED (PF): más de un 
edificio, pero pago por uso de red



Colectivo CON excedentes NO ACOGIDO a compensación
Red interior y P ≤ 100 kW

Lecturas P y Ci:

Red interior y P ≤ 100 kW

Lecturas P y Ci:
Ri = P / 3

Si ∑C > P NO i t tidSi ∑Ci > P NO existe vertido
Di = Ci – Ri
Facturai = Di x Pi

P

=  

≈
Si ∑Ci < P SI existe vertido

Si Ci > Ri

Ri

i i
Di = Ci – Ri
Facturai = Di x Pi

Si C < R

V

Si Ci < Ri
Di = 0

V = ∑Ci – P

CD

Ingreso = V x P
(P s/ Pool y peajes e impuestos)

CiDi



Autoconsumo al detalle
PlataformaPlataforma



Autoconsumo al detalle
PlataformaPlataforma

GT AUTOCONSUMO

GT EFICIENCIA GT MOVILIDAD 

Coordinado por EREN

Foro de trabajo especializado centrado en ofrecer 
2 NUEVOS GRUPOS DE TRABAJO

TÉRMICAS RENOVABLES

GARANTÍAS LUMINARIAS

ENERGÉTICA ELÉCTRICAuna visión técnica, aséptica e imparcial 

del autoconsumo ante las instituciones, la 

ciudadanía y el sector y desarrollar estrategias yciudadanía y el sector y desarrollar estrategias y 

herramientas conjuntas para la promoción y 

difusión de esta tecnología.

GT TÉRMICAS 

RENOVABLES

GT GARANTÍAS 

LUMINARIAS

www.autoconsumoaldetalle.es

RENOVABLES LUMINARIAS
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PlataformaPlataforma



Autoconsumo al detalle
PlataformaPlataforma
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PlataformaPlataforma



Autoconsumo al detalle
PlataformaPlataforma



Autoconsumo al detalle
PlataformaPlataforma



Autoconsumo al detalle
PlataformaPlataforma



Autoconsumo al detalle
PlataformaPlataforma



Tramitación administrativa
Instalaciones SIN excedentesInstalaciones SIN excedentes



Tramitación administrativa
Instalaciones CON excedentesInstalaciones CON excedentes



¡Muchas gracias
por su atención!

www.energia.jcyl.es


